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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.
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19022 RESOLUCJON de 15 de julio de 1991. de la Dirección
General dr lo~ Regis~ros y del Notariado, por la que se
nombra NotarlO Archn'ero de Protocolos del Distrito Nota
rial de Badalona, perteneciente al Colegio Notarial de
Barcelona, al Notario de dicha localidad. don José Manuel
Llorente Maldonado.

I1i!10. Sr.: ~acante el cargo de Notario Archivero de' Protocolos del
DIstnto Notanal ~e Badalona.. perteneciente al Colegio Notarial de
Barcelona, y en VIsta de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial,

~s~a Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atrioUl4as p?! el artíclrlo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Adm¡n1straclOn del Estado )' el anículo 7, dos.5, del Real Decre
to 1O/1991, de .11 de e~ero, nombrar para desempeñar el mencionado
cargo dl' Notano Archivero de Protocolos del ·Distrito Notarial de
Badalona. Colegio .Notarial de Barcelona, a don José Manuel LJorente
Maldonado, Notano con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general Antonio Pau
Pedrón. - ,
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RESOLUCJON 432/39204/1991. de 17 de jubo, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se nombran Guardias segundos a los Guardias eventuales
incluidos en el anexo que se acompaña a la presente
Resolución.

Por haber superado el período de prácticas previsto en el artículo 12
de la Orden de 31 de julio de 1987 (<<Boletin OficiaJ del Estado» número
183), se nombtan Guardias segundos, con antigüedad de 1 de julio
de 1991, los Guardias -eventuales que figuran en el anexo designados
como tales por Resolución de la Secretaría de Estado de Administración
Militar 160/38827/1990, de 28 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 157).

Se les reconoce la propiedad en el empleo, quedando escaIafonados
en el orden en que figuren relacionados. .

Madrid, 17 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.


